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1.  Con punto de acuerdo, relativo al bloqueo 

económico, comercial y financiero de los 

Estados Unidos de América hacia Cuba. 

 

 

Suscrito por los diputados 

Delfina Gómez Álvarez, 

Sandra Luz Falcón Venegas y 

Mario Ariel Juárez Rodríguez  

(MORENA) 

 

9-Febrero-2016 

Primero. La Honorable Cámara de Diputados, con pleno 

respeto a los principios de política exterior, 

consagrados en nuestra Constitución, se pronuncia en 

contra del bloqueo comercial, económico y financiero 

impuesto por los Estados Unidos de América en contra 

de la República de Cuba. 

 

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados expresa 

una respetuosa petición al Congreso de los Estados 

Unidos de América, de ponerle fin al bloqueo 

económico en contra de la República de Cuba y a que 

sea consecuente con el Proyecto de Resolución Cubano 

“Necesidad de poner fin al bloqueo económico 

comercial y financiero impuesto por Estados Unidos 

contra Cuba”, de la Asamblea General de la ONU, de 

fecha 27 de octubre de 2015. 
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2.  Con punto de acuerdo, relativo a los derechos 

humanos de migrantes. 

Suscrito por diputados 

integrantes de la Comisión de 

Asuntos Migratorios. 

 

27-Enero-2016 

Único.- Se desecha la proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a solicitar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos una 
investigación sobre la violación de los derechos 
humanos de migrantes mexicanos en los Estados 
Unidos de América, en virtud de que dicha petición fue 
atendida y resuelta por la Comisión Permanente y, por 
lo tanto, ha quedado sin materia. Archívese como 
asunto total y definitivamente concluido. 

3.  Con punto de acuerdo, relativo a la 

credencialización de mexicanos en el exterior. 

Dip. Gonzalo Guízar 

Valladares  

(PES) 

 

11-Febrero-2016 

 

Y 

 

Dip. María Concepción 

Valdés Ramírez  

(PRD) 

 

1-Marzo-2016 

Único.- Se desechan las proposiciones con punto de 
acuerdo por los que se exhorta a la titular de la S.R.E., 
para que implemente una campaña de difusión en el 
territorio nacional y en el extranjero, a fin de informar 
a nuestros connacionales sobre el proceso de 
credencialización electoral, y la proposición con punto 
de acuerdo por la que se exhorta al INE y la S.R.E. a 
revisar y fortalecer las acciones y los instrumentos para 
la credencialización de mexicanos residentes en el 
extranjero, por las razones expuestas en las 
consideraciones anteriores. Archívese como asunto 
total y definitivamente concluido. 
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4.  Con punto de acuerdo, relativo a las 

declaraciones xenofóbicas de Donald Trump. 

Dip. Norma Rocío Nahle 

García  

(MORENA) 

 

10-marzo-2016 

Único.- Se desecha la proposición con punto de 
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores a que por los 
conductos diplomáticos correspondientes, a través de 
su homólogo estadounidense, se pronuncie 
rechazando categóricamente las manifestación 
xenofóbicas y discriminatorias en contra de los 
mexicanos expresadas por el precandidato del Partido 
Republicano a la Presidencia de Estados Unidos de 
América, Donald Trump, en virtud de que fue resuelto 
por esta H. Asamblea y ha quedado sin materia. 
Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

5.  Con proyecto de acuerdo por el que se 

desecha la iniciativa que modifica diversos 

artículos de la ley del servicio exterior 

mexicano. 

Dip. María Elena Orantes 
López  
(MC) 

 
9-diciembre-2015 

Único. Se desecha la iniciativa que modifica diversos 
artículos de la ley del Servicio Exterior Mexicano. 
Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 


